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RESOLUCTÓN N',150/2020 acra N'41/20

l\ilunic¡pio 18 de Mayo, 03 de noviembre de 2020.-

VISTO: que el Concejo Munic¡pal de 18 de Mayo reunido en Sesión Ord¡naria N'40120, aptobó la
contratación de una empresa a los efectos de confecc¡onar y colocar las letras corporeas
identificatorias de la ciudad 18 del\tlayo;

RESULTANDOI

l) que es de sumo interés para este Cuerpo su instalación en el área de la Centralidad
del ¡/un¡cipio 18 de lilayo;

ll)que dicha propuesta de instalac¡ón se realiza sin perjuicio de la opinión de la Dirección
Generalde Gestión Territorial y Secretaria de Planificación de la ldC;

CONSIDERANDO; que es de orden d¡ctar el siguiente acto administrativo;

ATENfO a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO I8 DE MAYO
RESUELVE:

l)- Proponer como lugar de instalación de la letras Corpóreas identif¡catorias
de la ciudad 18 de lvlayo en el área de la Centralidad de la ciudad;

2)- Comuníquese a Dirección de General de Gestión Territorial, Secretaria de
Planif¡cac¡ón y Secretaria de Desarrollo Local y Participación.

3)- Archívese
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